
Canon: 100 pesetas por metro cuadrado y año por la super
ficie ocupada por los locales destinados a instalaciones balnea
rias y comerciales.
 Prescripciones:

a) Las obras autorizadas en la primera fase son las obras 
marítimas: Construcción de dos pequeños espigones y regenera
ción de la playa con aporte de arena hasta alcanzar una an
chura mínima de treinta y cinco metros para la zona activa 
y de reposo de la playa ordenada-, el resto del dominio público, 
hasta la línea límite del deslinde de la zona maritimo-terrestre 
aprobada se destinará a zona de servicios y paseo marítimo 
peatonal. No se podrá realizar las obras de la segunda fase 
hasta que no sea aprobado el acta y plano de reconocimiento 
de las obras de la primera fase.

Las superficies a ocupar del dominio público con las obras 
de la primera fase se determinarán al replantearse las obras 
que se autorizan, señalando en el plano de replanteo la linea 
del deslinde aprobado de la zona marítimo-terrestre, las super
ficies a ocupar en dicha zona, así como en el mar territorial 
con las obras de los espigones, escolíete sumergida, en su caso, 
y con el relleno de arena para la regeneración da la playa.

En este replanteo se determinarán los caminos de acceso 
para la ejecución de los espigones y de relleno de arena, si '-se 
hace por vía terrestre, de tal modo que en ningún caso imposi
bilite el uso y circulación por las playas. Este replanteo será 
elevado a la superioridad para su aprobación.

En el acta y p^ano de reconocimiento de las obras de la 
primera fase se determinará claramente los terrenos de domi
nio público que puedan destinarse para paseo marítimo peato
nal y locales con instalaciones balnearias y comerciales, su- 
perficiando los mismos de modo que permita fácilmente el re
planteo y comienzo de las obras de la segunda fase.

b) Se faculta a la Tercera Jefatura Regional de Costas 
y Puertos para que, junto con los servicios técnicos del Ayun
tamiento peticionario, se señalen las obras a realizar, en la 
regeneración de la playa, a fin de conseguir una playa estable 
en la forma indicada en la anterior prescripción.

c) Las playas, tanto las antiguas como las regeneradas, 
y los espigones, una vez ejecutadas las obras, mantendrán el 
carácter de dominio público y uso público gratuito, siendo de 
cuenta del peticionario su conservación durante el plazo con- 
cesional.

- Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

11213  RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Antonio García de las Bayonas 
Arias para la legalización de las obras de caseta-
bomba y tubería toma de agua de mar para pis- 
cina, ocupando 126 metros cuadrados de terrenos 
de dominio público de la zona marítimo-terrestre 
en la urbanización «Los Delfines», término munici
pal de Ciudadela (Menorca).

El ilustrlsimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
19 de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» del 26), 
ha otorgado con fecha 15 de febrero de 1979 una autorización 
a don Antonio García de las Bayqnas Arias, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término, municipal: Ciudadela (Menorca).
Superficie aproximada: 126 metros cuadrados.
Destino: Legalización de obras de caseta-bomba y tubería 

toma de agua del mar para piscina, en terrenos de dominio 
público de la zona maritimo-terrestre, en urbanización «Los 
Delfines».

Plazo concedido: Diez años.
Canon: 30 pesetas por metro cuadrado y . ño.
Prescripción: La tubería de desagüe de la piscina sólo será 

usada para el vertido de dichas aguas, quedando terminante
mente prohibido su uso para otros vertidos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de febrero de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

11214 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vizcaya por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
y actas de ocupación de las fincas afectadas por las 
obras que se citan.

En fecha 10 de mayo de 1978 la Dirección General de Carre
teras ha aprobado el «Proyecto modificado entre punto kilomé
trico 100,900 al punto kilométrico 102,800. Tramo 01. Bilbao-

Areta. Itinerario Bilbao-Zaragoza. Autopista del Ebro». Asimis
mo, en fecha 14 de febrero de 1979 la citada Dirección General 
aprobó el Documento Complementario de Cumplimiento de las 
prescripciones impuestas al relatado proyecto modificado.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972, de lo de 
mayo, de construcción, conservación y explotación de autopis
tas" en régimen de concesión, el Decreto 2802/1973, de 2 de no
viembre, de adjudicación de la concesión, implica la declaración 
de utilidad pública de las obras, entendiéndose implícita en la 
aprobación del proyecto la necesidad de ocupación, que se repu
tará urgente a los efectos establecidos en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa del 16 de diciembre de 1954.

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el preci
tado artículo, ha resuelto convocar a los titulares de derechos 
afectados de las fincas que se expresan en la relación adjunta 
para que, en las horas y días señalados, comparezcan en el 
Ayuntamiento en que radiquen los bienes afectados como punto 
de reunión, para llevar a cabo el levantamiento de las actas 
previas, según lo dispuesto en el repetido artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, y seguidamente se proce
derá al levantamiento de las actas de ocupación, con cumpli
miento de los requisitos legales.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos sobre los bienes 
afectados se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán 
formular, por escrito, ante esta Jefatura Provincial, hasta el 
día del levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores padecidos en la misma.

La Sociedad Concesionaria, «Autopista Vasco-Aragonesa, Con
cesionaria Española, S. A.», asume en el expediente expropiato- 
rio los derechos y obligaciones del beneficiario de la expropia
ción, según lo dispuesto en el artículo l.°, 17-2 de la Ley 8/1972, 
de 10 de mayo, en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de 
noviembre.

Bilbao, 16 de abril de 1979.—El Ingeniero Jefe.—5.399-E.

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Arrigorridga ,

Finca número 298. En Catastro: Polígono 2, parcela 106.
Aprovechamiento: Pradera. Superficie afectada: 802 metros cua
drados. Nombre y domicilio del titular: Doña Eusebia Iturrizar 
Echevarría. Zamacola, 22, l.°, Bilbao. Arrendatarios: Don José 
Echave y don Vicente Aguirre. Arrigomaga. Fecha de convoca
toria: 10 de mayo, a las diez horas.

Finca número 299. En Catastro: Polígono 2, parcela 105.
Aprovechamiento: Pradera. Superficie afectada: 310 metros cua
drados. Nombre y domicilio del titular: Hermanos Zubero Cle
mente. Calzadas de Maltona, 13. Bilbao. Arrendatarios: Don 
Julián Elorduy. Caserío Izarzabekoa. Arrigowiaga. Fecha de 
convocatoria: 10 de mayo, a las once horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

11215 ORDEN de 12 de mayo de 1978 por la que se 
autoriza al Centro no estatal de primero y segundo 
grados, homologado, «Fuenllana», de Madrid, para 
que imparta enseñanzas de la rama de Moda y 
Confección de primer grado.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por la Directora del 
Centro no estatal de Formación Profesional de primero y se
gundo grados, homologado, «Fuenllana», de Madrid, para que se 
le autorice a impartir las enseñanzas correspondientes a la rama 
Moda y Confección, profesión Moda y Confección de primer 
grado;

Teniendo en cuenta que se solicitó en tiempo oportuno, pero 
hubo de rectificarse por omisión de ciertos datos, subsanados 
ya, y que se informa favorablemente por el Coordinador Pro
vincial de Formación Profesional y Delegado. Provincial de Edu
cación y Ciencia,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal de 
primero y segundo grados, homologado, «Fuenllana», de Madrid, 
para que imparta las enseñanzas correspondientes "a la rama 
Moda y Confección, profesión Moda y Confección de primer 
grado, en el actual curso 1977-78.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I'
Madrid, 12 de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.


